
Sección I 
 

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL 
 
 
Notas. 
 
1. En esta Sección, cualquier referencia a un género o a una especie determinada de un animal se 

aplica también, salvo disposición en contrario, a los animales jóvenes de ese género o de esa 
especie. 

 
2. Salvo disposición en contrario, cualquier referencia en la Nomenclatura a productos secos o 

desecados alcanza también a los productos deshidratados, evaporados o liofilizados. 
 
 
 


